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Sin autorización: Embarcación de Los Lagos es

sorprendida extrayendo recursos en Melinka

Previo a semana Santa, el
Servicio Nacional de Pesca
y Acuicultura (Sernapesca),
junto a las instituciones que
conforman la Red Sustenta,
refuerzan las fiscalizaciones

para asegurar que los recursos
del mar sean extraídos cum-
pliendo con las exigencias
normativas.

En este sentido, en una fis-
calización entre personal de
Sernapesca y de la Armada
de Chile en zona de pesca de
Melinka se sorprendió a una embarcación
proveniente de la región de Los Lagos, sin
autorización para operar en la región, ex-
trayendo recursos.

Daniela Leiva, directora regional de
Sernapesca en Aysén comentó: "Al mo-
mento de la fiscalización, los buzos se en-
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LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO
PARA FISCALES ADJUNTOS

Llámese a concurso público de Fiscales Adjuntos para las
Fiscalías Regionales de Tarapacá, Antofagasta, Atacama,
Valparaíso, O'Higgins, Maule, Biobío, Los Lagos, Aysén,
Magallanes y las Fiscalías Regionales Metropolitanas Centro
Norte, Oriente, Sur y Occidente, para proveer 22 cargos a
desempeñarse en distintas Fiscalías Locales.

Las Bases de Concurso aprobadas por el Fiscal Nacional, el
Formulario Único de Postulación (FUP) y otros documentos
del concurso, estarán disponibles en www.fiscaliadechile .-
cl a contar del lunes 23 de marzo de 2026 a las 10:00 hrs.

El plazo para postular vence el día martes 31 de marzo de
2026, a las 14:00 horas.

contraban en faenas de extracción en el
agua, es por esta razón que cursamos dos
citaciones, al armador y patrón de la nave
por infringir la normativa vigente. Como
Servicio queremos reforzar el llamado al
cuidado y a la responsabilidad y al cum-
plimiento de la normativa pesquera, tanto
por parte de las y los pescadores artesana-
les que desarrollan una labor que es funda-
mental en nuestra región, pero también de
los consumidores, quienes cumplen un rol
que es clave al exigir productos de origen
legal, dado que la protección de los recur-
sos del mar y el resguardo de una pesca
sustentable es una tarea que nos involucra
a todos y todas".

La autoridad regional comentó además
que continuarán con las fiscalizaciones en
toda la región con apoyo de la Autoridad
Marítima, Carabineros, Seremi de Salud y
otras instituciones.

Opinión

Marcelo Trivelli

La gran mentira:
Crecimiento o equidad

Nos quieren hacer elegir: crecimiento o equidad. Como
si fueran caminos opuestos. Como si Chile tuviera que
decidir entre avanzar o repartir. Es una falsa disyuntiva. Y,

peor aún, es una discusión funcional a los extremos.

La derecha hoy instala la idea de que las regulaciones

son el problema. Que la "permisología" frena el crecimiento.

Que para despegar hay que desregular, acelerar, simplificar

y bajar los impuestos corporativos. Traducido: menos
controles. Menos exigencias. Menos Estado.

La izquierda, en su momento, hizo lo inverso. Puso el
foco en derechos, en equidad, en expansión del rol del
Estado. Pero el crecimiento se debilitó. Y sin crecimiento,
la equidad se transforma en promesa sin financiamiento.

Ambos se equivocan. Y lo más grave: ambos olvidan la
mejor lección de nuestra propia historia.

Entre 1990 y 2010, Chile no eligió entre crecimiento y
equidad. Hizo ambas cosas. Y lo hizo bajo una convicción
simple, pero poderosa: crecimiento con equidad.

Durante el gobierno de Aylwin, Chile creció en torno al
7% anual. Con Frei, sobre el 5%. Con Lagos, cerca del
4,5%. Y con Bachelet, en su primer período, alrededor del
5%. No fueron cifras perfectas, pero fueron consistentes. Y,

sobre todo, estuvieron acompañadas de transformaciones

profundas.

Se redujo la pobreza de más de un 40% a menos
de un 15%. Se expandió el empleo. Se construyeron
miles de viviendas. Se amplió la cobertura de salud con
consultorios y hospitales. Se implementó la jornada escolar

completa. Se fortaleció la educación pública. Se crearon

instituciones clave como la CONAMA y luego el Ministerio
del Medio Ambiente. Se avanzó en derechos de la mujer,
en protección social, en infraestructura y en modernización
del Estado.

No fue casualidad. Fue una decisión política.

Hoy, en cambio, se instala una narrativa peligrosa: que
regular es frenar. Que proteger es obstaculizar. Que exigir
estándares es espantar la inversión.

Falso.

Los países OCDE que hoy nos ponen como ejemplo
no crecieron desregulando. Crecieron regulando mejor.
Con Estados eficientes, no ausentes. Con reglas claras, no

con atajos. Con instituciones que protegen a la ciudadanía
frente a abusos de mercados concentrados.

El problema en Chile no es la regulación. Es la mala
gestión. Es una burocracia lenta. Es una tramitación
ineficiente. Y la falta de voluntad para hacer que el Estado

funcione. Y también, seamos claros, es la búsqueda del
dinero fácil por parte de quienes prefieren saltarse reglas

antes que competir en serio.

Cuando se eliminan controles, no desaparecen los
problemas: desaparece la protección. Y ahí ganan siempre
los mismos.

La historia también nos ha mostrado que cuando el
poder actúa sin contrapesos, los riesgos son mayores que
os beneficios. El Estado de derecho se debilita cuando

se relativizan las reglas en nombre de la eficiencia o la
urgencia.

Chile no necesita menos Estado. Necesitamos un mejor

Estado. Más rápido, más moderno, más exigente. Pero no
más débil. Volver a crecer es urgente. Pero crecer mal ya lo

conocemos: territorios devastados, abusos empresariales,

desigualdad persistente y desconfianza social.

La verdadera disyuntiva no es crecimiento o equidad.

Es si queremos repetir los errores ... o recuperar lo mejor

de nuestra historia. Porque en Chile ya lo hicimos bien.

Y podemos volver a hacerlo bien ... si volvemos a poner
el bien común por sobre los extremos.
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